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LA "SOCIEDAD VEI-fÍCULO" y LA NUEVA 
' L 

REGLAMENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES· 

EXTRANJERAS 

~ 

Á. PROPÓSITO DE LA RESOLLJCIÓN GENERAL (IGJ) S/2Ó21 
'¡ ' ' ~· < ' 'J ' < ' 

Eduardo M. Fav;ier Dubois 

•' 
Luc;ía S.pasnolo .. 

•' ' ., 
' ,Los. ¡wtores repasan el régimen.normativo. de:/as sociedades extranjeras en . 

• nueptro país,. así• como de (os ins~itutos,.y conceptos jurídicos involucrados en 
el tema, y analizan la nueva .normativa.ditrtada.por fa, lnspécción General de 
Justicia en la materia. 
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• 1 ( •&. • . ~ ~ 
, . ~ re.~~'i"t-t~ r~s~lución g_e,ne[aJ.,,~f.'fO~~'lde la).n~~';'cciqn,q,e:;'~~\':1 d~.~~sti~ia (IGJ), 

e? ;!e· pnnc~l?ru,~ ~~tai::He~é. 1~11'\ltf}f~ol}~~)J~a eiJ~qc~gn~ ?e ~rs ~~Rc!T.?a~~s ert;~~-~-~a~ 
"veh1Cu1o", InC)'ementá Jos reqUISitOS para las mscnpc10nes del artículo 123 y d1spone 
iÍ,ve Iás Joci~aades' extranje'ras' i¡\./6ri,P.tas 'yn los tétmÍnos de 1~s \uücu!o's 'f1 tf o 12~ de 
la' 1~ J 95Só'~n CiialqtÚef]tiH~dicf.i'óh det piÍ~ q:¿; n\ariteitgán Participa6ióneS 'so~ial~S 
cÍe iÍlocio' Pri'ií~ipá.f en 86ci~dáctéi'10~es~ CÓn..,ciOhliCiilO y 's~dé 'érl la CiU<iad ·Atitóri.bffia éie 
Buenos Aires (CABA) deberán inscribirse en los mismos términos ante la IGJ. 

La resolución modifica y hace más rigurosa la reglamentación existente y ya ha 
suscitado importanteS debates acacj.émicos en las redes sociales, ora cuestionando su 
legalidad, ora las fS:cultades de la IGJ nacional para interferir en registraciones realizadas 
en otras'jurisdicciones, ofa sosteniendo qué se trata de meclidas•qué·se oponen a la libre 
contratación y desalientan(inverSioíies'. .t< \~ .. ~ 

EÍ1. '"este"Írab'ajo vamdS' á 'PB.shl fevista del régimen-'IiormativÓ' de' las "sÓciedades 
extranjeras en nuestro país; cdiÍlo á~í'd~ids in·~fiÍutOS y conCept~; jJiidicos inVOlucrados 
en el tema; par!' luego 'analizar los· alcances· de la resoluciÓn referida y eváluarla. 
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